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PROCESO EJECUTIVO LABORAL SEGUIDO POR LA COMPAÑÍA LIDER DE 

PROFESIONALES EN SALUD CLIPSALUD IPS CONTRA LA SOCIEDAD G.M.P. 

INGENIEROS S.A.S.  

 

Sería del caso entrar a resolver lo que en derecho corresponde frente al conflicto 

negativo de competencia suscitado entre el Juzgado Octavo Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Neiva y el Juzgado Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de esta ciudad, si no fuera porque mediante memorial de 21 de 

noviembre de la anualidad que avanza, se puso en conocimiento del despacho que 

mediante auto 2022-01-764437 de 21 de octubre de 2022, se dio inicio al proceso 

de reorganización empresarial adelantado por la sociedad G.M.P. Ingenieros S.A.S. 

 

Bajo esa orientación, en atención a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1116 de 

2006, se ORDENA la remisión inmediata de las diligencias ante la Intendencia 

Regional de Cartagena de la Superintendencia de Sociedades, para que sean 

incorporadas al trámite concursal que se adelanta con la radicación interna 2022-

INS-1089, en el que actúa como sujeto procesal la sociedad G.M.P. Ingenieros S.A.S. 

 

CÚMPLASE 

 

 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 

Magistrada 
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